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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un inciso al artículo 328 de 
la Constitución Política, el cual quedará así:

Los municipios de Bucaramanga, San Juan de Gi-
rón, Floridablanca y Piedecuesta ubicados en el de-
partamento de Santander, se organizan como un único 
Distrito Especial, denominado 

con un Estatuto Po-
lítico, Administrativo y Fiscal propio determinado por 
la Constitución y por las leyes especiales que para el 
efecto se expidan.

Artículo 2°. El presente acto legislativo y la crea-
ción de Bucaramanga, Distrito Turístico, Educativo y 
de la Salud, regirán a partir del 1° de enero del año 
2020.

De los Honorables Congresistas 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

la Constitución Política de Colombia en su artículo 
superior 328 en el sentido de adicionar un inciso me-
diante el cual se organizan los municipios de Bucara-
manga, San Juan de Girón, Floridablanca y Piedecuesta 
del Departamento de Santander como un único Distrito 
Especial denominado “Bucaramanga, Distrito Turís-
tico, Educativo y de la Salud” con un Estatuto Polí-
tico, Administrativo y Fiscal propio determinado por 
la Constitución y por las leyes especiales que para el 
efecto se expidan. Lo anterior, como mecanismo de de-
sarrollo integral del territorio para el mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes considerando los 
aspectos económicos, sociales, políticos, culturales y 
funcionales de los municipios que conformen el Distri-

2013 “por la cual se expide el régimen para los distritos 
especiales”. 
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La propuesta de esta iniciativa legislativa se funda-
menta especialmente en “las transformaciones econó-
micas, políticas y sociales de las últimas décadas que 
han golpeado con fuerza en nuestra región. Las conse-
cuencias de esos procesos macroeconómicos y el ago-
tamiento del modelo de ciudad industrial que sustentó 
su desarrollo en el pasado han producido una crisis 
y ahora, sus efectos más visibles se patentizaron con 
mayor crudeza en el tejido social urbano en la primera 
mitad de esta década”1. 

La idea es adaptar dichas transformaciones e inter-
venir directamente las consecuencias de aquellos pro-
cesos económicos, en medio de un escenario de ges-
tión pública local efectiva en aras de dar un alcance 
real sobre las actuaciones más apremiantes en el actual 
contexto internacional de la ciudad del siglo XXI. Con 

• “Superar la fragmentación y descoordinación que 
han provocado los planes sectoriales tradicionales;

• Fomentar el desarrollo de una ciudad, a partir de 
su situación actual y sobre sus posibilidades futuras 
(modelo futuro de desarrollo);

• Dar respuestas adecuadas, concretas e integrales a 
las necesidades ciudadanas;

• Orientar las inversiones de los actores públicos y 
privados, potenciando los activos públicos urbanos;

• Avanzar hacia formas progresivas de gobernabi-
lidad, profundizando sustantivamente la democracia a 
través de una colaboración real entre los actores públi-
cos y privados;

• Promover una gestión municipal en épocas de 
cambios tendenciales frecuentes y que permite estimu-
lar la imaginación necesaria para enfrentarlos”2.

Actualmente, Bucaramanga en conjunto con los 
municipios de San Juan de Girón, Piedecuesta y Flo-
ridablanca conforman la denominada Área Metropoli-
tana de Bucaramanga la cual se ha consolidado como 
“una entidad pública y administrativa, regida por la 
Ley 1625 de 2013 “Ley Orgánica de las Áreas metro-
politanas”, dotada de personería jurídica de derecho 
público, autonomía administrativa, patrimonio propio, 

creada el 15 de diciembre de 1981 mediante Ordenan-
za número 020”3.

Sin embargo, la arquitectura institucional de la mis-
ma y el estado vigente de las cosas ha permitido una 
serie de complicaciones que van en directa contravía 
de los intereses y necesidades sociales, territoriales, 

tecnológicas de la gente; así como del propio desarro-
llo sustentable, humano, del ordenamiento territorial y 

1 Plan Estratégico de la Ciudad de Rosario, Argentina, 
-

En línea: https://formulaproyectosurbanospmipe.word-

-
mera-parte/

2 Ibíd. 
3 Área Metropolitana de Bucaramanga. 2015. Nuestra 

Área / Información Institucional. Recuperado el día 31 
de julio de 2015. En línea: http://www.amb.gov.co/in-

de la racional prestación de los servicios públicos. Son 
los mismos habitantes los que evidencian día a día las 
fragilidades y debilidades que ha provocado la crisis de 
la ciudad:

exactitud la evolución futura del desarrollo urbano.
• Excesiva complicación técnica y lentitud de los 

procesos administrativos para el desarrollo de suelo ur-
banizado.

• Escasa transparencia y existencia de corrupción.
• Fuerte presión de los agentes económicos para re-

ducir la intervención pública en el desarrollo urbanís-
tico.

-
nes profesionales sobre la ciudad”4.

En ese sentido, aparece la idea de concebir la ciudad 
y sus tres municipios conurbados, bajo una especie de 
“ ” en el que funcionalmente operen 

la población en aspectos multidimensionales. Para ello, 
es necesario unir esfuerzos institucionales, políticos e 
instrumentales de todo tipo en aras de fortalecer la pla-

desafíos que esta materia está imponiendo en el mundo 
actual:

-
ca de las ciudades”.

Incentivar y liderar la propuesta dentro del Congre-
so de la República sobre un acto legislativo mediante 
el cual se decrete la creación del Bucaramanga, Dis-
trito Turístico, Educativo y de la Salud, corresponde, 
principalmente, al abordaje de dos vectores cruciales 

vector de los retos claves para el planeamiento contem-
poráneo y el desarrollo de un modelo de ciudad acorde 
con las nuevas tendencias y particularidades del siglo 
XXI. En el planeta globalizado de hoy, todas las loca-
lidades guardan y se enfrentan con diferentes retos so-
ciales, económicos, administrativos y ambientales con 
trascendencia global. 

4 Plan Estratégico de la Ciudad de Rosario, Argentina, 
-

En línea: https://formulaproyectosurbanospmipe.word-

-
mera-parte/
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-
ca de las ciudades”.

Por esa razón, el diseño institucional que envuel-
ve la organización de los municipios de Bucaramanga, 
San Juan de Girón, Piedecuesta y Floridablanca como 
un Distrito Especial denominado Bucaramanga, Dis-
trito Turístico, Educativo y de la Salud, parece muy 
oportuno en la medida en que con toda su implicación 
inter y multisectorial, resolvería un segundo vector 
esencial para la superación de la crisis y las debilidades 
administrativas que hoy atraviesan la ciudad. Se trata 
de apostar por unos pilares únicos, especiales y obli-
gatorios para poder manejar los retos anteriores. Soste-
nibilidad, gobernabilidad, competitividad y equidad se 
han convertido en principios fundamentales de acción 
y decisión públicas. 

-
ca de las ciudades”.

Antecedentes

La adopción de un Distrito Especial en Bucara-
manga y su área conurbada e integrada por los demás 
municipios de San Juan de Girón, Piedecuesta y Flo-
ridablanca no es una idea totalmente nueva dentro del 
entorno regional. 

Desde hace algunos años, las fuerzas vivas del de-
partamento, académicos, dirigentes, la opinión pública, 
empresarios, y la ciudadanía en general, han reclamado 
un nuevo arreglo institucional alrededor del ordena-
miento territorial comprendido por el conjunto de ac-

concertadas. 

Por ejemplo, ante la pregunta de ¿por qué sería bue-
no conformar el distrito? la prensa local, en cabeza de 
Vanguardia Liberal, ha sido enfática en determinar:

-
tidad de gobierno central, que tiene un solo Concejo y 
una sola Dirección de Tránsito”. Es decir, sería un tema 

-
jor forma, el desarrollo para los cuatro municipios que 
conforman el área. 

• Al ser Bucaramanga un ‘piloto’ para la plataforma 
del proyecto de Ciudades Sostenibles, podría obtener 
el doble o hasta el triple de los recursos si estuviera 
conformado el Distrito Metropolitano. 

Impuesto Predial. 
• Las diligencias en Tránsito se harían en una sola 

entidad, más allá de que los vehículos sean comprados 
en cualquiera de los cuatro municipios. 

• Proyectos viales metropolitanos podrían gestio-
narse con recursos de la Nación y sería menos factible 
que se cobren por valorización. 

• Las normas y medidas como el Pico y Placa, la 
guerra contra el mototaxismo, la Ley Zanahoria o el 
Toque de Queda, por citar solo unas cuantas medidas, 
serían aplicables para todos los municipios. 

• Si es comerciante, tendría las mismas garantías en 
cualquiera de las cuatro localidades”5.

1. Documento Técnico de la Cámara de Comer-
cio de Bucaramanga y las Universidades Industrial 

de Colombia y Autónoma de Bucaramanga
La Cámara de Comercio de Bucaramanga en con-

junto con la UIS, UPB, UCC y UNAB desarrollaron un 
documento técnico sobre los fundamentos para estable-
cer un distrito metropolitano, cuyo objetivo principal 

-
tituciones políticas y administrativas, la construcción 
de una sociedad más equitativa e incluyente y la conse-
cución de niveles más elevados de desarrollo regional 
para ser más competitivo y vigoroso en el entorno en el 
cual actuamos. 

“Entre los aspectos que se contemplan y dan como 
resultado la conveniencia de la creación y operación de 

institucional”, explicó Juan Camilo Beltrán, Director 
Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

Lo anterior, toda vez que en un Distrito Metropoli-
tano en el cual existiera una sola alcaldía mayor y tres 
alcaldías menores, con un solo concejo, se podría dis-
minuir en gastos de operación y administración de los 
municipios hasta en un 40% o 50%. “Esa es una cifra 

de cosas de primera necesidad para el área metropo-
litana: educación, infraestructura”, enfatizó el doctor 
Beltrán6. 

Por su parte, Augusto Martínez, Director del Co-
mité Regional de Competitividad, compartió la idea 
de que es muy importante para la competitividad de 
una ciudad, el hecho facilitador de hacer negocios. “Y 
entonces, cuando una comunidad como la que está en 
el área metropolitana de Bucaramanga, tiene una go-

5 Vanguardia Liberal, 2013. Debaten viabilidad del Distri-

de julio de 2015. En línea: http://www.vanguardia.com/
santander/bucaramanga/213925-debaten-viabilidad-del-
distrito-metropolitano.

6 ¿Tiene futuro el distrito metropolitano de Bucaraman-
ga? Recuperado el día 15 de agosto de 2015. En línea: 
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bernabilidad bien clara y bien ágil, esto se traduce en 
facilitad para hacer los trámites” .

En línea con trabajos desarrollados en la Univer-
sidad Industrial de Santander, el Distrito se presenta 
como una oportunidad organizacional cuyos objetivos 
estén enfocados en “lograr la equidad social en un te-
rritorio completamente conurbado, aumentar la parti-
cipación ciudadana en la toma de decisiones, fomentar 
la cultura e historia que hacen parte de cada uno de los 
territorios que se integran para la creación del Distrito, 

-

cada uno de los procesos desarrollados por las depen-
dencias de la Administración Distrital y la integración 
en la planeación de obras metropolitanas que potencien 
la región y la hagan más competitiva”8.

2. Audiencia Pública sobre la “Creación del Dis-
área de 

de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes un grupo de congresistas por 
el departamento de Santander propusieron una Audiencia 
Pública cuyo tema principal fue la creación del distrito 

Los Honorables Representantes Jorge Humberto 
Mantilla Serrano, Edgar Gómez Román y Jaime Du-
rán Barrera fueron los proponentes de este evento al 
que además se invitó para tratar el tema a los alcaldes 
actuales y elegidos de Bucaramanga, Floridablanca; 
Girón y Piedecuesta y el señor Gobernador entrante y 
saliente, de la Cámara de Comercio y demás fuerzas 
vivas del departamento.

En virtud de esta proposición se les cursó invita-
ción entre otras personas al doctor Otoniel Mojica Pa-
rra, Presidente del Consejo de Girón; al doctor Juan 
Francisco Suárez Galvis; al doctor Carlos Birriescas 
Pinzón, Concejal de Bucaramanga; al doctor Uriel Or-
tiz Ruiz; al doctor Honorio Galvis Aguilar; al doctor 
Reinaldo Flores Villamil; al doctor Jesús María Mayor-
ga Rodríguez; al doctor José Alejandro Navas Rey; al 
doctor Raúl Alfonso Cardozo; al doctor Eduardo Mu-
ñoz Serpa; al doctor Fray Orlando Pineda Acevedo; al 
doctor Armando Castro Pérez; al doctor Juan Camilo 
Montoya Bozzi; a la doctora Marta Pinto de De Hart; a 
la doctora Martha Ruth Velásquez Quintero; al doctor 
Juan Camilo Beltrán Domínguez; al doctor Fernando 
Vargas Mendoza; al señor Rector de la Universidad 

doctor Jaime Alberto Camacho Pico; al doctor Leo-
nardo Angulo Prada; al doctor Freddy Antonio Anaya 
Martínez; al honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón; al doctor Robinson Castillo Charris; al señor 
doctor Horacio Serpa Uribe. 

El 29 de noviembre de ese año se escucharon opi-
niones a favor y en contra de la propuesta de “confor-
mación del distrito metropolitano de Bucaramanga, 
necesidad que ha sido esbozada y soportada en varios 

 Ibíd. 
8 OLIVA CHÁVEZ, Liliana Cecilia. 2008. Propuesta de 

Distrito Metropolitano, ante la iniciativa de su creación. 
Proyecto de Grado para optar el Título de Ingeniera In-
dustrial. Universidad Industrial de Santander, Escuela de 
Estudios Industriales y Empresariales.  

estudios hechos por universidades de la región y que es 
hoy una necesidad sentida de nuestra comunidad me-
tropolitana”, precisó entonces el Presidente de la Co-
misión Primera, doctor Jorge Humberto Mantilla. 

La audiencia sobre la cual nos permitimos resaltar 
las intervenciones más dicientes, simboliza otro ante-
cedente de toda importancia y pertinencia para tener en 
cuenta a la hora de estudiar el presente acto legislativo. 

Humberto Mantilla Serrano
Actuando como Presidente y Proponente de la Au-

diencia Pública de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, el doctor Mantilla reveló informa-
ción y datos importantes para tener en cuenta en el mar-
co de la discusión sobre la necesidad de establecer el 
Distrito Metropolitano de Bucaramanga. Resaltó la im-
portante decisión que han tomado las fuerzas vivas del 
departamento de iniciar el proceso de solución a uno de 
los problemas más graves que tiene el departamento de 
Santander en su área metropolitana; donde vive el 50% 
de la población del departamento, más de un millón de 
habitantes; donde en mil cuatrocientos veintiocho kiló-
metros cuadrados del área metropolitana de treinta mil 
que tiene el departamento es donde mayores problemas 
de población, de infraestructura, de conurbación, de 
problemas de impuestos vive nuestro departamento; 
una solución que necesita inmediatamente en los próxi-

En Bucaramanga, según el ahora ex Representante, 
están situados quinientos mil habitantes; en Florida-
blanca hay doscientos cincuenta mil; en Piedecuesta, 
hay más de cien mil; lo mismo que en Girón; la gente 
en Bucaramanga pagan menos impuestos que en Flo-
rida y en Girón y Piedecuesta; que industria y comer-
cio en Bucaramanga se recogen cerca de treinta y ocho 
mil millones; que en Florida se recogen un poco más 
de cuatro mil; que en Girón de la misma manera cinco 
mil; que la gente vive pero trabaja en Bucaramanga, 
que los impuestos que recoge industria y comercio Bu-
caramanga no los puede redistribuir en el resto del área 
metropolitana por la limitación de las localidades; que 
Floridablanca solo presta el servicio de administrar las 
transferencias; que ya no presta servicio de alcantari-
llado; no presta servicio de acueducto; no presta aseo. 

Continúa expresando que en tres municipios: Flori-
dablanca, Piedecuesta y Girón prácticamente no existe 
estrato cinco y seis a excepción de Floridablanca que 

-
pios obviamente que viven hoy con las transferen-
cias en su gran mayoría; que de estos entes territo-
riales solo administran las transferencias que solo se 
dedican a la planeación de ciertos servicios públicos 
mínimos de seguridad, la administración de la salud y 
de la educación y obviamente el mantenimiento vial. 
Que se requiere de una gran planeación; que existen 
múltiples funciones de cuatro autoridades de tránsito 
o cuatro autorías de planeación; cuatro personerías 
consumiendo presupuesto indudablemente importante; 
que en Bucaramanga y Floridablanca hay dos 
contralorías también con presupuesto autónomo; que 

lo que es el futuro del área metropolitana.
De cara a todas esas necesidades reales y constan-

ponerse de acuerdo para estructurar el proyecto de acto 
legislativo que busque solucionar todos esos problemas 
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de desorden administrativo y de planeación que tiene 

Bozzi – Presidente de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga y Prosantander

El Presidente de la Cámara de Comercio de Buca-
ramanga resalta a lo largo de su intervención el valioso 
documento establecido por su institución en compañía 
de las Universidades del departamento, reconociendo 
la presencia en la Comisión del doctor Alfonso Prie-
to, Rector de la Universidad Cooperativa de Colombia; 
el doctor Jaime Alberto Camacho, Rector de la Uni-
versidad Industrial de Santander; el doctor Armando 
Castro, Rector de Uniciencia; Mónica Martínez de la 
UCC Investigadora y participante muy activa del gru-
po investigador que ha hecho este trabajo; el Ingeniero 
Félix Jaimes, y el Director de Desarrollo Regional de la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga.

-
mercio y la Universidad, cuenta el doctor Montoya, te-
nía como objetivo básico abordar un tema del cual se 
viene especulando y se viene hablando de una manera 
quizás ligera desde hace varios años, “quisimos aunan-

-
tas instituciones darnos a la tarea de estudiar el tema en 
profundidad y aportarle a la región y al país, elementos 
para debatir este tema con seriedad, con profundidad y 
como lo decía el Representante Mantilla, con tranquili-
dad viendo lo malo y lo bueno de esta propuesta”. 

-

-

-

-
-

-

-

9

9 Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cá-

acuerdo al artículo 230 de la Ley 5ª de 1992 y de confor-
midad con la proposición presentada por los honorables 
Representantes Jorge Humberto Mantilla Serrano, Édgar 
Gómez Román y Jaime Durán Barrera. 

El directivo señaló enfáticamente en que “somos 
una región de microempresas y de pequeñas em-
presas y ellas se concentran fundamentalmente en 
el municipio de Bucaramanga, aquí ustedes ven la 
concentración de esas microempresas en donde el 

-
ciones menores en los otros municipios del área y 
esto concentra por supuesto la actividad económica 
en Bucaramanga y deja con serias debilidades de 
actividad económica y de flujos a los demás mu-
nicipios del área y esta diferencia o esta dispari-
dad en actividad económica en nuestra región se 
da en medio de cuatro políticas diferentes para el 
desarrollo empresarial, cuatro políticas diferentes 
en materia de impuestos, en trámites para creación 
de empresa, beneficios tributarios, cuatro POT des-
articulados y hay una ausencia de articulación en 
la formulación de estas políticas para el desarrollo 
empresarial”. 

Defendió además la idea de las disparidades en 
materia de inversión per cápita al señalar que en Pie-
decuesta se invierten por persona más de cien mil 
pesos, ciento diez mil pesos, y en Bucaramanga tres-
cientos setenta y dos mil pesos, más de tres veces se 
invierte en Bucaramanga por habitante que en Piede-
cuesta y en el escenario de un Distrito habría mayor 
inversión por habitante en promedio para todos los 
habitantes del área.

Finaliza argumentando la razón de ser del distrito 
metropolitano en la búsqueda de una mayor efectividad 
en la administración del área o de la zona metropolita-
na; en la perspectiva de adecuar las instancias jurídicas, 
políticas y administrativas existentes a los nuevos retos 
de globalización y competitividad; generando sinergias 
que articulen potencialidades y que cada municipio se 

de la funcionalidad y la gobernabilidad del modelo 
político-administrativo, mayor participación y una par-
ticipación más equitativa y articulada con el territorio; 
planes de desarrollo y planes de ordenamiento terri-
torial ordenados y pensados con visión de futuro para 

impuestos y recaudos, el de Predial y el de Industria 
y Comercio, para superar inequidad social existente y 
evitar las distorsiones.

Así como el Presidente de la Comisión, espera lo-
grar con el apoyo del Congreso Nacional que el proyec-
to de acto legislativo inicie su trámite. 

Enrique Gómez Celis
El Senador puntualiza que no se trata de un proyec-

to de acto legislativo para nada fácil y que tendrá un 
alto costo social y político, se pregunta qué va a recibir 
el habitante, el ciudadano que vive en el área metropo-
litana común y corriente; cuál va a ser la vinculación 
de la Cámara de Comercio en este proyecto, qué se le 
va a ofrecer cuando se desarrollen los procedimientos a 
seguir dentro de la estrategia de socializar el proyecto; 
cuál va a ser el aporte de la academia.

Intervención del doctor Armando Castro Pérez – 
Rector de Uniciencias

Realizando precisiones sobre el carácter especial 
que tienen algunos otros distritos del país (turístico, 
portuario, histórico, etc.), el Rector Castro Pérez en ca-
beza de Uniciencia ha querido mirar el factor de forta-
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leza que tiene la región y por eso presenta un proyecto 
para que se considere como polo de desarrollo, también 
el distrito turístico y el distrito universitario, dadas las 
fortalezas que actualmente tiene el área metropolitana. 

-

-

superior

metropolitano en Bucaramanga: fortalecimiento de un 
-

jos Municipales; en el aseguramiento de una vocación 
-

sarrollo; en promover y mejorar el desarrollo socioe-
conómico de sus habitantes; en mayores recursos para 

la comunidad; en articular los recursos potenciales de 
cada localidad; en proyectos viales distritales de mayor 

público producto de una reducción de la burocracia y 
por ende de la corrupción administrativa.

Intervención de la doctora María Mónica 

A través de varios ejemplos, la representante de la 
-

res niveles de equidad, porque “tenemos una población 
con idénticas necesidades sociales, si tienen connota-
ciones distintas”, y ese se logra mediante la creación 
de un distrito metropolitano con vocación educativa y 
universitaria. 

Intervención del honorable Senador Ó
Reyes Cárdenas

Anima el hecho de adelantar rápidamente el trabajo 
respecto de la iniciativa legislativa y no invertir más 
esfuerzos en estudios o investigaciones, siempre que 
“no vamos a inventar nada porque todo está inventado; 
eso de los distritos ya está inventado (…) Aquí nadie 
se está inventando nada; esto lo propusimos hace rato 
nosotros, el Congreso, los parlamentarios de Santander 
lo propusieron hace rato”.

Floridablanca

Según el doctor Aparicio, es necesario obligato-
riamente replantear la estructura administrativa de los 
municipios y necesariamente tiene que haber una orga-
nización que esté por encima de los problemas que hoy 
rebasan a cada municipio; pero de la misma manera 
tiene que haber una estructura que atienda también es-

-
darían rebasados, que quedarían ocultos, que inclusive 
serían atropellados si solamente pensamos en la estruc-
tura distrital. 

10  Ibíd. 

Intervención del honorable Senador Hugo 
Serrano Gómez

Destaca en su intervención que este proyecto genera 
equidad y mayor democracia, mayor identidad y ma-
yor sentido de pertenencia, lo cual resulta y le parece 
supremamente importante; “creo que aquí hemos dado 
todo tipo de razones, yo creo que aquí lo que se trata es 

y que se podría ejecutar las obras dentro de un criterio 
11.

Mediante una intervención categórica, el Repre-
sentante Alférez concluye que el trabajo hecho por los 
miembros de la Cámara de Comercio y de la Acade-

un distrito metropolitano como urgente e inaplazable. 
“Vamos a solucionar todos los problemas; estoy abso-
lutamente seguro problemas de educación, problemas 
de salud, problemas de vías y vamos a acabar de una 
vez por todas, de un solo tajo teniendo un alcalde me-
tropolitano, claro sin desconocer los alcaldes menores 
y los ediles porque a mí si no me asusta el tema de los 
concejales; es que los concejales en los municipios del 
área metropolitana Floridablanca, Piedecuesta y Girón, 
lo único que han sido o que han servido es para compli-
car el desarrollo de esos municipios”12.

Director de Desarrollo Regional de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga

Para sustentar sus argumentos divide su interven-
ción de acuerdo con las razones técnico-económicas; 
las razones de percepción y las razones de gobernabili-
dad o las razones políticas.

– Razones técnico-económicas y sociales: tiene que 
ver con vivienda de interés social, con vías, sistema 
integrado de transporte masivo, con la educación y la 
salud.

– Razones de percepción: a nivel socio-cultural, 
analizando dónde la gente se quiere casar, dónde quie-
re que nazca su hijo, dónde quieren que entierren sus 
familiares, eso no tiene ningún efecto en la práctica a 
nivel metropolitano. 

– Razones de gobernabilidad: “Si vemos hoy que 
pueden salir seis o siete localidades que son objeto de 
estudio y que lógicamente se analizarán con la comu-
nidad y desde luego con la participación de todos us-
tedes, lo que va a ocurrir es una ampliación de la base 
democrática”13.

Suárez Flórez

De manera directa y como liberal, según el Repre-
sentante Suárez, como apoyaría el proyecto; enfatizan-
do que se tiene que establecer la dinámica que se le va 
a dar; hay que escuchar a los concejales del área metro-
politana, a los alcaldes, a las comunidades organizadas 
en sus distintas formas y cree que de esa manera se 
podría hacer una gran contribución. 

11  Ibíd. 
12  Ibíd. 
13  Ibíd. 
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Pico – Rector de la Universidad Industrial de San-
tander

Hablando sobre la importancia de la socialización 
del proyecto y de las ventajas y desventajas que impli-
caría ser distrito metropolitano el rector de la principal 
universidad del departamento, recalca que las univer-
sidades y la Cámara de Comercio disponen de medios 
de comunicación; tienen unas emisoras instituciona-
les; periódicos institucionales que pone al servicio de 
la iniciativa para ilustrar al colectivo de la ciudadanía 
bumanguesa hablando de Bucaramanga como área me-
tropolitana y como futuro distrito. 

medio del estado actual de cosas, relata que no tiene 
sentido que dos estudiantes que viven al frente uno de 
otro, uno tenga derecho al incentivo y el del frente no 
tenga derecho; porque uno vive en Bucaramanga pero 
estudió en Florida; incluso un caso más extremo; que 
vive en Bucaramanga toda la vida, el que sus padres 
tributan en Bucaramanga, que hacen mercado en la pla-
za de Guarín pero estudia en un colegio de Florida no 
tiene derecho al subsidio; en cambio el que nació en 
Florida, el que hace mercado y tributa en Floridablan-
ca, como se graduó en un colegio de Bucaramanga sí 
tiene derecho al auxilio para matrícula o al auxilio de 
transporte. 

Intervención de la honorable Senadora Yolanda 
Pinto de Gaviria

Destaca que la reunión en esa Audiencia Pública re-
-

prometida con la región y su progreso metropolitano. 
Cree que este es un proyecto que vale la pena que se 
le siga haciendo el debate, y garantiza su compromiso 
con el bien de la sociedad y este proyecto va en bien de 
la sociedad metropolitana que “hemos llamado siempre 
como metropolitana de Bucaramanga”14 -
clara que más que socializar el proyecto, hay que com-

los perjuicios.

Enrique Durán Barrera
Resume de manera muy breve las intervenciones 

que se han dado a lo largo de la Audiencia Pública y 
agradece el compromiso y presencia de los invitados, 
actores fundamentales en la vida pública de Bucara-
manga, Girón, Piedecuesta y Floridablanca. 

Se pregunta, qué viene ahora; hace énfasis en la ne-
cesidad del acto legislativo para poder hacer una refor-
ma constitucional, pues naturalmente se necesitan ocho 
debates, dos legislaturas diferentes pero además se ne-
cesita una ley reglamentaria de la reforma constitucio-
nal. Pide aprovechar el tiempo y con el protagonismo 
y bajo el liderazgo de la clase empresarial de Bucara-
manga, la clase académica y los congresistas “podamos 
en los dos meses que vienen el año entrante enero y 
febrero, socializar el tema en las diferentes municipali-
dades del área metropolitana de Bucaramanga”15.

Sobre las anteriores intervenciones y apreciaciones 
se da cuenta de la voluntad política y de los importantes 
niveles de consenso preexistentes sobre la idea que da 
vida a la creación de un Distrito Especial en Bucara-

14  Ibíd. 
15  Ibíd. 

manga, capital del departamento de Santander, organi-
zado conjuntamente con los demás municipios de San 
Juan de Girón, Piedecuesta y Floridablanca.

De conformidad con la normativa actual, se encuen-
tra que el Estado colombiano cuenta con otros Distritos 
Especiales: Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
de Indias; Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta; Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Barranquilla; Distrito Especial, Industrial, Portuario, 
Biodiverso y Ecoturismo de Buenaventura y; Distrito 
Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturis-
mo de Tumaco.

3. Lineamientos y directrices del Ordenamiento 
Territorial en Santander

En tercer lugar, encontramos como antecedente fun-
damental, el documento Lineamiento y Directrices del 
Ordenamiento Territorial del departamento de Santan-
der, constituido como un marco de referencia para el 
ordenamiento territorial de los municipios y articular 
su desarrollo con el departamento. 

Entre muchas otras novedades, el estudio propone la 
constitución, en el mediano plazo, del Distrito Metro-
politano de Bucaramanga como requisito fundamental 
para la competitividad regional. Es un tema controver-
sial, sin duda, como ocurre con todo cambio estructu-
ral, en cuanto sacude los fundamentos de una sociedad 
necesitada de oxígeno, cuya juventud exige una actitud 
renovadora para hacer posible el cumplimiento de me-
tas nuevas, de las cuales depende la incorporación de 
valores dominantes en el mundo entero y la construc-
ción de una paz auténtica y sostenible16.

Esto, porque –conviene precisarlo– ha irrumpido en 
el escenario regional una nueva generación de líderes 
políticos, empresariales, académicos y sociales que no 
encuentra en los modelos tradicionales de gestión, la 

progreso que reclama Santander .
El Lineamiento número 29 dentro del documento 

que debería ser la norma que decrete la creación de un 
Distrito Especial de Bucaramanga. 

Fuente: Gobernación de Santander. Universidad Santo Tomás de Aqui-
no. Actualización de lineamientos y directrices del ordenamiento territorial 
en Santander. Página 294.

16 Gobernación de Santander. Universidad Santo Tomás de 
Aquino.  Actualización de lineamientos y directrices del 
ordenamiento territorial en Santander. Página  26.

 Ibíd. 
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De otro lado, existe desde el año 2014 un proyecto 
de acuerdo en el Concejo de Bucaramanga, por el cual 
se crea el observatorio para el análisis, discusión y pla-
neación del Distrito Metropolitano de Bucaramanga, lo 
cual permite evidenciar el interés y esfuerzo institucio-
nal que persiste sobre la materia, en aras de dar luces 
y “contar con un instrumento que posibilite un espacio 
para la discusión y análisis de la conveniencia y via-
bilidad de la creación de un Distrito Metropolitano en 
Bucaramanga”18.

-
sente acto legislativo, algunos de los objetivos de di-
cho proyecto de acuerdo, toda vez que tienen vigencia 
plena no solo para sustentar el proyecto, sino también 
para apropiar al conglomerado metropolitano de las 
capacidades institucionales que potencialmente ten-
dría el nuevo Distrito Especial Metropolitano de Bu-
caramanga. 

-
res básicos del Distrito Metropolitano de Bucaraman-

-
siderando como punto de partida y acompañamiento 

academia y centros de pensamiento, medios de comu-
nicación y comunidad en general.

• Investigar, analizar, discutir, indagar, documentar 
y generar información cualitativa y cuantitativa so-
bre la posibilidad de crear un Distrito Metropolitano, 
donde se integren los Municipios de Bucaramanga, 
Piedecuesta, Floridablanca y Girón, en un solo ente 
territorial: considerando aspectos estadísticos, legales, 
económicos, sociales, políticos, culturales y adminis-
trativos, que den cuenta de las ventajas y desventajas 
de dicha iniciativa. 

• Propiciar conversatorios, reuniones, congresos y 
demás espacios de participación para que puedan in-
tervenir quienes estén interesados en el debate y la dis-
cusión del proyecto de Distrito Metropolitano de Bu-
caramanga. 

• Coordinar con las distintas Secretarías de la Ad-
ministración Municipal de Bucaramanga, así como 
con los diferentes municipios que conforman el Área 
Metropolitana, la Academia, la Cámara de Comercio 
de Bucaramanga, el Comité de Gremios, los Medios 
de Comunicación y, en general con toda la ciudadanía, 
la forma como se llevarán a cabo las diferentes activi-
dades tendientes a discutir y analizar la posibilidad de 
creación de DMB.

• Contribuir a la planeación del ordenamiento del 
territorio en un proceso de construcción colectiva de la 

con la dimensión territorial, orientando el desarrollo y 
aprovechamiento sostenible del mismo. 

• Dinamizar, fortalecer y actualizar permanente-
mente el Sistema de Participación activa de toda la 
comunidad, con el propósito de que se convierta en la 
herramienta fundamental para visionar y estructurar 
múltiples acciones y estrategias que permitan convertir 
en realidad el proyecto del Distrito Metropolitano de 
Bucaramanga. 

18 Concejo de Bucaramanga, 2014. Proyecto de Acuerdo 
número 013 del 1º de abril de 2014, “por el cual se crea 

-

Marco legal y constitucional

cual se expide el régimen para los distritos especiales”, 
el espíritu de esta clase de entidades territoriales se en-
foca en la contribución al mejoramiento de la calidad de 
vida de los ciudadanos, a partir del aprovechamiento de 
los recursos y ventajas derivadas de las características, 
condiciones y circunstancias especiales.

Artículo 2°. Régimen aplicable.

-

-

-

-

La norma resulta fundamental como marco legal 
para la introducción del presente acto legislativo, en 
razón a la permanente asignatura pendiente en materia 
de descentralización política y administrativa de Co-
lombia. Recordando un poco la exposición de motivos 

“con la aprobación de la nueva Constitución, en 1991, 
los constituyentes lucharon por atacar el excesivo cen-
tralismo presente en el régimen constitucional anterior. 
Así, apostaron por un Estado Unitario pero con autono-

territoriales”19. 
Los Distritos son erigidos entonces en la Constitu-

ción Política de 1991 como entidades territoriales di-
-

tucional, al elevar ciertos municipios a la categoría de 
distritos, tiene por objeto sustraerlos del régimen muni-
cipal ordinario y dotarlos de un régimen legal especial, 

independiente que reconociera su importancia política, 
comercial, histórica, turística, cultural, industrial, am-
biental, portuaria, universitaria o fronteriza, etc.20.

En el pasado, los Actos Legislativos números 01 de 

erigir a la ciudad de Cartagena de Indias, capital del 
departamento de Bolívar, en distrito turístico y cultu-
ral; y a la ciudad de Santa Marta, capital del departa-
mento del Magdalena, en Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico. “La Constitución de 1991 sigue en la línea 
de la independencia de los distritos frente al régimen 
municipal, determinando la existencia de un régimen 
especial, concibiendo las normas generales que regulan 

19

de 2011 Cámara, 

20 Ibíd. 
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los municipios como subsidiarias, frente a las especia-
les dictadas como régimen de los distritos; igualmente, 
los distritos creados con posterioridad a la Constitución 
de 1991 como Barranquilla por ejemplo, contempla en 

administrativo será el que determine la Constitución y 
las leyes especiales que para el efecto se dicten”21.

Lo referente a la creación e institucionalización de 
los Distritos Especiales en Colombia, según Jurispru-
dencia de la Corte Constitucional, corresponde directa-
mente al Honorable Congreso de la República, a través 
de la ley, de conformidad con el artículo 150, numeral 4 
de la Carta, a menos que el propio poder constituyente 
se ocupe de ello. 

La concepción y objetivo fundamental de este pro-
yecto de acto legislativo presentado en su totalidad por 
Congresistas del departamento de Santander al Con-
greso de la República, corresponde a la posibilidad de 
organizar los municipios de Bucaramanga, San Juan 
de Girón, Floridablanca y Piedecuesta en un solo ente 
territorial en forma de Distrito Especial denominado 
“Bucaramanga, Distrito Turístico, Educativo y de la 
Salud”, tomando como referencia las principales ca-
racterísticas que en el apartado “Antecedentes” se han 
expuesto. 

Como móvil fundamental para otorgar este estatus 
de distrito especial con los componentes indicados es 
que las fortalezas en turismo, salud y educación carac-

Área Metropolitana de Bucaramanga. Estos elementos 

competitividad a nivel nacional; permitiendo al distrito 
convertirse en un nodo de articulación de la economía 
nacional adoptando el proceso de globalización ad-
hiriéndose al modelo contemporáneo de la economía 
mundial.

Los sectores del departamento, políticos, empresa-
riales, gremiales, de comunicación, académicos, comu-
nitarios, llevan ya varios años debatiendo la materia, 
explorando las ventajas y las desventajas de reorgani-
zar el territorio y agruparlo para favorecer potencial y 
funcionalmente su desarrollo. 

-
ra muy sucinta las razones por las cuales el Congreso 
de la República debería rodear y acompañar el trámite 
favorable de este proyecto en sus ocho debates regla-
mentarios, nos permitimos destacar lo que desde nues-
tra perspectiva encarna la esencia en materia de conve-
niencia y viabilidad: 

• “Existiría mayor capacidad para gestionar recur-
sos. La unión de los presupuestos de los cuatro munici-

mayor liquidez para pensar, emprender, implementar y 
desarrollar proyectos de gran envergadura, asegurando 
su inversión. 

• Los mecanismos de rendición de cuentas cobra-
rán más vida. Sería más fácil hacerle seguimiento a la 
gestión de la clase dirigente y política. Se mirarían las 
actuaciones de un solo mandatario distrital y su equipo 
de gobierno.

• Como distrito metropolitano, la competitividad 
podrá ser impulsada. Según estudios de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, la creación de un Distri-
to Metropolitano permitiría posesionar a este territorio 
como un centro prestador de servicios especializados 
del nororiente colombiano en varios ámbitos debido a 

21 Ibíd. 

que hay aspectos avanzados en cada materia, lo que ge-
neraría competitividad y oportunidades de crecimiento 
para los sectores productivos y de servicios.

• La mayor fortaleza provista de crear el Distrito 
es la existencia de políticas sociales, de inversión y de 
proyectos de ejecución totalmente articulados. 

de vivienda de interés social y de interés prioritario. 
Pese a que Bucaramanga podría disponer de los recur-
sos necesarios para proyectos de esa índole, no tiene 
espacio ni dónde crecer. Piedecuesta tiene un escenario 
totalmente opuesto. Si se integran en un distrito espe-
cial metropolitano la posibilidad de solucionar la habi-
tabilidad sería real. 

• La creación de un Distrito Metropolitano permiti-
ría la estructuración de un solo Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), lo que implica mayor cohesión, co-
herencia, un crecimiento ordenado y pensado del urba-
nismo.

• En asuntos de movilidad, por ejemplo, se cohesio-
narían los proyectos y tendrían un enfoque integral. No 
sucederían escenarios como el de Metrolínea en el que 
el proyecto se estancó porque no todos los municipios 
tenían recursos o estaban de acuerdo. 

• Podrá ser disminuido el número de corporaciones 
y en esa medida se suprimen cargos. Se pasaría de te-

debido a que según el último censo nacional, el área 
22.

• Disminuida la burocracia, disminuye también el 
sostenimiento del aparato territorial. Las cuatro alcal-
días desaparecerían, así como la dispersión de institu-
tos. Se elegiría un alcalde mayor y se designarían al-
caldes menores de acuerdo al número de localidad que 
se creen23.

• Aumentaría el presupuesto de inversión. Debido a 
que la conformación de un Distrito Metropolitano ubi-
caría el territorio en categoría “especial”, no se pon-
drían gastar en funcionamiento un porcentaje mayor 
al 50% los ingresos de libre destinación, que a 2012 

-
pios. Eso aseguraría más recursos para inversión. 

• En 2012 los municipios del área metropolitana 

Este panorama puede cambiar favorablemente con la 
creación de un Distrito Metropolitano debido a que la 
articulación de políticas y presupuesto daría mejores y 
mayores resultados. 

• En cuanto a las políticas de control social, las cam-
pañas como las del pico y placa, la restricción de cir-
culación de motocicletas a altas horas de la noche y la 
prohibición de expendio de licores después de horas 
determinadas se aplicarían en todos los territorios de 
manera articulada. Los esfuerzos no se dispersas. 

• El Gobierno y la administración del Distrito Espe-
cial Metropolitano de Bucaramanga estaría a cargo de 
un Concejo Distrital; Juntas Administradoras Locales, 
Alcaldes y demás autoridades locales y; las entidades 
que el Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Ma-
yor, cree y organice24. 

22 Mantener solo el Concejo de Bucaramanga durante un 
cuatrienio, según datos reportados por esa Corporación 
en 2012, le cuesta a los contribuyente $9.385 millones. 

23 Solo en gastos de funcionamiento, las cuatro alcaldías 
destinan anualmente $122.699 millones de los cuales 
$51.911 millones se van en pago de personal. 

24 http://www.vanguardia.com/actualidad/politica/infogra-
-

caramanga-sea-un-distri
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Recordando las palabras del doctor Juan Camilo 
Montoya Bozz de la Cámara de Comercio de Bucara-
manga y Prosantander, este acto legislativo representa 
una valiosa oportunidad toda vez que la constitución 
de un distrito especial permitirá superar la desarti-
culación de los municipios; mejorar la planeación 

desarrollar vivienda de interés social; reducir costos 
de la estructura administrativa y posibilitar liberación 
de recursos para mayor inversión social; desarrollar 
proyectos integrales.

Bucaramanga, como capital de la cuarta economía 
del país, atraviesa un momento decisivo y crucial: 
“se ha convertido en el área metropolitana con mayor 
cantidad de clase media, con importante capacidad de 
ahorro y con el más alto crecimiento per cápita de la 
economía en la última década. El crecimiento econó-
mico y de desarrollo humano del área metropolitana de 
Bucaramanga, que supera el millón de habitantes, está 
soportado en el continuo crecimiento de la mediana y 
pequeña industria, en el liderazgo de la agroindustria 
santandereana y en el avance económico y social de 
sus habitantes25.

En ese sentido, observando cómo esta ciudad y 
-

nal en contribución a la mejoría nacional; solicitamos 
de manera muy especial una vez más a los honorables 
Congresistas acompañar favorable y positivamente el 
procedimiento legislativo que deba seguir el presente 

artículo 328 de la Constitución Política de Colombia y 
organizar los municipios de Bucaramanga, San Juan de 
Girón, Floridablanca y Piedecuesta del departamento 
de Santander como un único Distrito Especial, deno-
minado “

”.
De los Honorables Congresistas,

25 Mutis Caballer, Sergio. 2014. “Bucaramanga, líder en 
desarrollo económico y social” EN: diario  

en_desarrollo_economico_y_social:_diario_la_republi-
ca_pub

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 30 de marzo de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo núme-
ro 214 con su correspondiente exposición de motivos, 
por los honorables Representantes 

 y otros 
honorables Representantes,

 El Secretario General,

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2016 

CÁMARA

En Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1059 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 1°. Autorízase a las Asambleas Departa-
mentales por el término de diez (10) años para disponer 

universalización del servicio de energía eléctrica rural 
en todo el país.

Una vez cumplido el objeto que busca la Estampilla 
-

que trata el inciso anterior del presente artículo, por 
la “Estampilla Pro Seguridad Alimentaria y Desarro-

entidad territorial.
En ningún evento podrán concurrir estas dos estam-

pillas dentro del ordenamiento tributario de los depar-
tamentos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
1059 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 3°. Las Asambleas Departamentales de-
terminarán el empleo, tarifas sancionatorias y demás 
asuntos relacionados con el uso obligatorio de la es-
tampilla.

Parágrafo. La formulación y ejecución del progra-
ma mediante el cual se lleve a cabo la política públi-
ca de Seguridad Alimentaria y de Desarrollo Rural de 
los Departamentos, estará a cargo de las Secretarías de 
Agricultura Departamentales, previa reglamentación 
adoptada por la respectiva Asamblea Departamental. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1059 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 4°. La obligación de adherir y anular la 
-
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ponsabilidad de los funcionarios departamentales que 
intervengan en el acto.

Parágrafo. Los actos expedidos por las Asambleas 
Departamentales, para ordenar la emisión de la “Es-

al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para lo de 
su competencia.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
1059 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 6°. Las Contralorías Departamentales se-
-

cursos provenientes de la presente ley.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su sanción y promulgación y deroga las demás dis-
posiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas
Me permito presentar al Congreso de la República 

el presente proyecto de ley, por medio de la cual se 
para su correspondiente 

estudio; el cual espero sea acogido positivamente por la 
trascendencia e importancia del mismo, en la lucha por 
la equidad con las regiones más distantes de este país. 

La Ley 23 de 1986 otorgó la posibilidad a los De-
partamentos, Intendencias y Comisarí
desarrollo de la red eléctrica de las zonas rurales, a tra-
vés de la creación de la estampilla 

esta autorización rigió por el término de 20 años.
En el año 2006 el honorable Congreso de la Repú-

blica, consciente de los retos que aún pervivían en los 
-

de suministro eléctrico por parte del Gobierno nacio-
nal, expidió la Ley 1059 de 2006 mediante la cual se 

-
tampilla y prorrogó su vigencia por otros 10 años hasta 
el mes de julio de 2016.

Esta Ley dispuso que los departamentos que alcan-
zaran el 100% de cobertura y hubiesen culminado con 
éxito los objetivos de la 
Rural -
pedición de la -

.
Son muchas las regiones de Colombia que vencido 

el plazo de vigencia para la emisión de la Estampilla 
por parte de las entidades 

territoriales, no han logrado el objeto de la misma, es 
-

les de Colombia. 
La Ley 142 de 1994 establece en el artículo 48: 

-
-
-

como en zonas no interconectadas con el objeto 
de que en un período no mayor de veinte (20) años se 
alcancen niveles igualitarios de cobertura en todo el 
país

 (Negrilla 
fuera de texto). 

En el marco de las estrategias transversales para el 
cumplimiento de los tres pilares fundamentales de Paz, 

en el Plan Nacional de Desarrollo 2014–2018 
 se contempla la Competitividad e 

Infraestructura Estratégica  del 
Campo como medios insustituibles para la consolida-
ción de las metas trazadas para el cuatrienio. Lo ante-
rior teniendo en cuenta que es este sector el que más 
rezagos evidencia con relación al sector urbano, y cuya 
importancia es vital para la economía del país.

por municipios completamente rurales, en donde habita 
el 30,4% de la población colombiana (DANE 2014); sin 
embargo, el bajo desarrollo humano de los pobladores 
rurales y la falta de movilidad social que incrementan 

la provisión de bienes y servicios públicos sectoriales 
para la competitividad agropecuaria generan un grave 
desequilibrio regional y serios obstáculos en materia de 

Adicionalmente, las alcaldías y las gobernaciones 
tienen limitaciones económicas para agenciar satisfac-
toriamente el desarrollo rural y agropecuario de sus re-
giones. 
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Según la Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME), en el año 2012 el nivel de cobertura de la red 
eléctrica nacional alcanzaba un 95,54%. Empero, las 
zonas rurales aún no obtienen tal grado de cobertura, la 
cual abarca tan solo un 83,39% de su territorio.

El estudio de la UPME denominado “Índice de Co-
bertura de Energía Eléctrica (ICEE), bajo el título “Co-
bertura de Energía Eléctrica a 2012”, a nivel municipal, 
departamental y nacional” anexo al Plan Indicativo de 
Expansión de Cobertura de Energía Eléctrica 2013-

de energía eléctrica a zonas rurales en Colombia. 

Algunos territorios en donde el porcentaje de cober-

-
tumayo (40%), Guajira (45,10%), Casanare (50,38%), 
Magdalena (58,11%) y departamentos como Caquetá 

de cobertura en el servicio rural.

Si bien para el 2015 esta cobertura mejoró en un 
punto porcentual hasta alcanzar el 96,5%, a nivel na-
cional, las anteriores cifras revelan un verdadero retra-
so y una marcada inequidad de las zonas rurales frente 

hecho de que en departamentos como Tolima, Risaral-
da, Córdoba, Arauca y Atlántico tienen el privilegio de 
tener un 100% de cobertura eléctrica en zonas urbanas 
mientras que ningún departamento alcanza tal tasa de 
cobertura en las zonas rurales.

Según el Plan Indicativo de Expansión de Cobertu-
ra elaborado por el Ministerio de Minas y Energía, el 

que no cuentan con este servicio es de 4,3 billones de 
pesos. Aún a pesar de los elevados costos, para el pre-
sente cuatrienio el Gobierno se ha propuesto expandir 
la red eléctrica nacional en un 0,6% hasta alcanzar el 

-

del tiempo de vigencia de la -
 la brecha entre la cobertura en ciudades 

y en zonas rurales de Colombia es notoria. Coinciden 
estos territorios con regiones tradicionalmente exclui-
das del centro del país; la Amazonia, la Orinoquia y la 

Finalmente, es de especial importancia resaltar que 
si los departamentos logran los objetivos en Electri-

-
guridad Alimentaria y Desarrollo Rural de los De-

. 

Por lo anterior, consideramos pertinente prorrogar 
la  por un térmi-
no de 10 años para continuar con el importante proceso 

la universalización del servicio de energía eléctrica, te-
niendo como realidad ineludible que los objetivos de la 

 
aún no han sido cumplidos y restan arduos esfuerzos 
para su consolidación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL 

El día 30 de marzo del año 2016, ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 213, con 
su correspondiente exposición de motivos por los ho-
norables Representantes, 

El Secretario General, 

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 215 DE 2016 

CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El programa BanCO2 -Servicios Am-
bientales Comunitarios-, se desarrollará bajo las polí-
ticas y dirección del Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, y se operará bajo la coordinación de 
las Corporaciones Autónomas Regionales y demás Au-
toridades Ambientales, las cuales estarán encargadas, 
entre otras, de regular los mecanismos e instrumentos 
de implementación en el marco del programa.

Artículo 2°. 2 Ser-
vicios Ambientales Comunitarios es un instrumento a 
través del cual las personas naturales o jurídicas tanto 
del sector público o privado, reconocen y pagan una 
suma de dinero voluntariamente o en cumplimiento de 
una obligación legal, a personas y/o comunidades que 
realizan actividades que proveen servicios ambienta-
les, tales como regulación hídrica, protección de los 
bosques y de la biodiversidad, captura de carbono, pai-
sajismo, entre otros, y que inciden directamente en la 
protección y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 3°. . El programa tendrá los si-
guientes objetivos:

1. Ser uno de los mecanismos de compensación di-
rigido a comunidades o campesinos propietarios o po-
seedores regulares de los ecosistemas o áreas de interés 
estratégico que realicen las labores de conservación, 
preservación, restauración, recuperación y rehabilita-
ción de estas zonas. 

2. Ser objeto de inversiones del Fondo de Com-
pensación Ambiental (local/regional), que para tales 
efectos se creará, y que permita la administración del 
proyecto BanCO2, 
empresas y personas, que en su vida diaria y en sus 
procesos productivos, ocasionen alteraciones a los re-
cursos naturales, o derivados de una obligación legal 
orientado al pago por los servicios ambientales, la ge-
neración de proyectos sostenibles, y el mejoramiento 
de la calidad de vida de las comunidades o campesinos 
propietarios de estas zonas administrado directamente 
por la autoridad ambiental o por un tercer operador.

3. Implementar una Plataforma web que permita la 
interacción entre los campesinos y/o comunidades y 
los cooperantes, bien sean individuos o instituciones de 
toda naturaleza.
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4. Coadyuvar al desarrollo económico de las comu-
nidades o campesinos en armonía con la protección de 
las áreas o ecosistemas estratégicos.

Artículo 4°. Usuarios. Serán las personas que cum-
plan con los siguientes requisitos de selección y los de-
más establecidos por cada autoridad ambiental:

1. Poseer 
a) Bosques naturales localizados en predios ubica-

dos dentro del Sistema de Áreas Protegidas y Reserva 
Forestal de Ley 2ª de 1959, siempre y cuando hayan 
sido titulados antes de la declaratoria del área;

b) Bosques naturales localizados en las cuencas hi-

c) Bosques naturales en áreas de reservas municipa-
les, regionales o de la sociedad civil;

d) Bosques remanentes de gran valor biológico o 
ecosistémico-áreas o ecosistemas ambientales estraté-

cuáles serán estos ecosistemas tales como zonas de hu-
medales, zonas de manglares, zonas de desierto, entre 
otras).

2. Ser propietario o poseedor regular del predio ob-
jeto de pago, lo cual debe ser soportado con los respec-
tivos documentos legales.

3. Habitar en el predio o muy cerca de él, para ga-
rantizar el cuidado de las áreas compensadas.

4. Ser de escasos recursos económicos: La familia 
inscrita debe derivar su sustento económico de activi-
dades agropecuarias o del uso del ecosistema estraté-
gico.

Artículo 5°. Los usuarios 
que ingresen al programa deberán suscribir con la au-
toridad ambiental competente un acta compromisoria 
donde se establecerá lo siguiente:

a) Nombre. 
b) Cédula.
c) plazo.
d) Área total del predio. 
e) Área en bosques o ecosistema estratégico. 
f) Coordenadas. 
g) Compromiso de conservar el área o ecosistema 

estratégico.
h) Autorización para publicar la información en la 

plataforma web. 
i) Autorización para ser incluido en procesos de ca-

pacitación, así como procesos productivos.
j) Las demás que estime conveniente la autoridad 

ambiental.
Artículo 6°. El programa 

BanCO2 se implementará en todo el territorio nacional 
a través de las Autoridades Ambientales y de confor-
midad con los lineamientos dados por el MADS para 
los PSA.

 Será establecido 
por cada corporación de conformidad a los lineamien-
tos establecidos para los PSA por el MADS o, en su 
defecto, por el estudio del caso debidamente soportado 
por cada autoridad ambiental.

Artículo 8°. El programa 
-

guimiento por parte de cada autoridad ambiental en la 
periodicidad que esta estime conveniente.

Parágrafo. En caso de incumplimiento la autoridad 
-

Cuando la causa involucre afectación ambiental la 
autoridad ambiental deberá retirar la persona del pro-
grama y deberá, según el caso, iniciar el proceso san-
cionatorio ambiental.

Artículo 9°. -
ciado por:

- Los recursos de que trata el parágrafo 1° del artí-

- Los recursos de que trata el artículo 111 de la Ley 
99 de 1993.

-
des ambientales dentro de su plan de acción.

- Los recursos que las autoridades ambientales ges-
tionen a través de las alianzas públicas o público-pri-
vadas.

Artículo 10. -
Para el adecuado funcionamiento del progra-

ma BanCO2, se podrá suscribir convenios contratos o 
acuerdos con los entes públicos y/o privados.

Artículo 11. Los pagos 
se realizarán de manera mensual por el periodo que se 
establezca en las actas compromisorias con los usua-
rios del programa BanCO2.

Parágrafo. El programa utilizará para el pago el me-

-
ras por los servicios prestados serán pagadas directa-
mente con recursos del programa y, en ningún caso, 
serán asumidas por los usuarios del programa.

Artículo 12. -
Con el 

el medio ambiente para la utilización de los recursos 
naturales con los usuarios del programa, se contará con 
el apoyo del Ministerio de Agricultura y con el Minis-
terio de Educación quienes fortalecerán el programa a 
través de sus líneas de acción. 

Artículo 13. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los sistemas de evaluación 
del programa.

Artículo 14. . En caso de incumpli-
miento de los compromisos adquiridos en las respecti-
vas actas, se retirará al usuario del programa y se segui-
rá lo contemplado en el parágrafo del artículo 8° de la 
presente ley y se suplirá con otro usuario en espera de 
ingresar que cumpla con los requisitos del programa.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

Presentado por, 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los procesos ecológicos de los ecosistemas natura-
les suministran a la humanidad una gran e importante 
gama de servicios gratuitos de los que dependemos. Es-
tos comprenden el mantenimiento de la calidad gaseosa 
de la atmósfera (la cual ayuda a regular el clima), el 
mejoramiento de la calidad del agua; la regulación del 
ciclo hidrológico, incluyendo la reducción de la pro-
babilidad de serias inundaciones y sequías; protección 
de las zonas costeras por la generación y conservación 
de los sistemas de arrecifes de coral y dunas de arena; 
generación y conservación de suelos fértiles; control 
de parásitos de cultivos y de vectores de enfermeda-
des; polinización de cultivos; disposición directa de 
alimentos provenientes de medio ambientes acuáticos 
y terrestres; así como el mantenimiento de una vasta 
“librería genética”, de la cual el hombre ha extraído las 
bases de la civilización en la forma de cosechas, anima-
les domesticados, medicinas y productos industriales. 
(http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/servi-
ciosam.html).

Por cientos de años la humanidad no le dio im-
portancia a la generación de estos servicios ya que se 
consideraban inagotables. Actualmente, es claro que es 
necesario conservar los ecosistemas en el mejor estado, 
ya que de sus servicios ambientales depende la super-
vivencia del planeta y sus habitantes. 

En concordancia con la problemática anterior, nace 
BanCO2, “Un Banco de Servicios Ambientales Comu-
nitarios”, que busca la conservación de los ecosistemas 
estratégicos de una región, su biodiversidad, la restau-
ración, la implementación de proyectos forestales sos-
tenibles y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
campesinos propietarios de los mismos.

-
to en el país requiere acciones que permitan el asenta-
miento de la población retornada, en condiciones dig-
nas y en equilibrio con el medio ambiente.

El objetivo es desde el gobierno fomentar la cultura 
ambiental que no solo las empresas sino también los 
ciudadanos compensen de manera voluntariamente su 
huella ambiental por el uso de vehículos automotores 
y el consumo de energía y agua en los hogares, entre 
otras y que una vez conozcan su impacto ambiental 
elijan la reserva, el bosque, la familia campesina o la 
comunidad donde quieran hacer su compensación, a 
través de esta herramienta.

La participación en el programa es enteramente li-
bre y voluntaria por la ciudadanía, mediante una toma 
de conciencia ambiental pero para garantizar el éxito, 
continuidad y sostenibilidad del programa, el gobierno 
deberá dar directriz sobre el mismo.

No obstante, las empresas que requieren hacer com-
pensación obligatoria, pueden hacerlo a través de Ban-
CO2, soportados en el “Manual de Compensación por 
Pérdida de Biodiversidad”, y en los lineamientos que 
desde el MADS y la autoridad ambiental desarrollen 
para las mismas.

Estas compensaciones obligatorias se desarrollan 
con el establecimiento de acuerdos de conservación 
voluntarios con los campesinos, para una relación entre 
el titular del proyecto, los propietarios o poseedores re-
gulares de los predios y la autoridad ambiental. 

BanCO2 es un banco verde, sus dueños son los cam-
pesinos, pero sus dividendos ambientales serán para to-
dos los habitantes del Planeta. 

Ahora bien, en su discurso en la COP21, el Presi-

gobierno podrá decir que aumentó la cobertura de áreas 
-

zó varios anuncios importantes como: La creación del 
 Reali-

zar -
bia,  

como BanCO2 contribuye a la consecución de todos 
estos objetivos.

Presentado por:

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL 

El día 30 de marzo del año 2016, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 215, con 
su respectiva exposición de motivos, por el honorable 
Representante 

El Secretario General, 

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 216 DE 2016 

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
crear el Reconocimiento por la Paz, Diana Turbay, en 
conmemoración a su labor periodística con la que pre-

-
mado, trabajando incansablemente para lograr una paz 
estable y duradera en Colombia.

Artículo 2°. . Créese el Reconoci-
miento por la Paz, Diana Turbay que se entregará anual-
mente para galardonar a quienes hayan contribuido de 

en la construcción de una Paz estable y duradera en 
Colombia.

Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional para 
que a través de la Presidencia de la República, dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, reglamente todo lo necesario para la 
aplicación y cumplimiento de lo aquí dispuesto, como: 
los requisitos para la postulación de candidatos, el mé-
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todo de escogencia, el galardón, así como la ceremo-
nia de entrega del Reconocimiento por la Paz, Diana 
Turbay.

Artículo 4°. . Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

Del Honorable Congresista;

TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Congresional
Autor: La presente iniciativa, es presentada a con-

sideración del Congreso de la República por el honora-
ble Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
-

lencia por más de 50 años, y hoy se encuentra a puertas 

uno de los connacionales respirar por primera vez en un 
-

ción y la certeza de no volver a vivir esos momentos de 
desesperanza y angustia.

Es este el mejor momento para iniciar la exaltación 
de quienes han trabajado en la construcción de una Paz 
estable y duradera, aquellos que han dedicado su vida 

-

cansados de la guerra, que ha cobrado innumerables 
vidas de personas valiosas y que nos ha llevado a un 
atraso económico y social. Razón por la cual, con esta 
iniciativa, se pretende crear el “Reconocimiento por la 
Paz, Diana Turbay”.

Este Galardón será entregado anualmente por el Go-
bierno nacional a la persona que haya contribuido de 

en la construcción de una Paz estable y duradera en 
Colombia.

Diana Turbay Quintero fue una mujer que se ha 
consolidado como un símbolo de la Paz, quien defen-
dió incansablemente la libertad de expresión en Co-
lombia en contra de los grupos armados y delincuen-

que este Galardón lleve su nombre, conmemorando 
su memoria.

Se caracterizó por ser luchadora y de grandes con-

quizá de una manera similar a como se está desarrollan-
do en la mesa de negociaciones con las FARC, por eso 
no cabe duda, que hoy en día sería una de las abande-
radas del proceso.

Diana fue un blanco del secuestro por el papel im-
portante que desempeñó en el periodismo y la política 
del país, y murió el 25 de enero de 1991 en cautiverio 
en manos del narcoterrorismo, que apagó su voz, pero 
dejó a los colombianos su legado de lucha incansable 
por conseguir la tan anhelada Paz que siempre fue su 
obsesión.

Defensora abnegada y admirable de una sociedad en 
donde todos pudieran vivir en Paz y bienestar, víctima 

su familia y en los corazones de miles de colombianos 
que creyeron en sus ideales, sin duda un icono de Paz.

Este reconocimiento anual también permitirá que 
muchos colombianos se dediquen a trabajar en proyec-
tos de impacto, cuyo objetivo esté ligado al proceso y 
persigan la transformación de la sociedad, porque sin 
duda se consagrará como un incentivo para continuar 
liderando actividades propias de Paz.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL 

El día 31 de marzo del año 2016, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 216, con 
su respectiva exposición de motivos, por el honorable 
Representante 

El Secretario General, 

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 087  

DE 2015 CÁMARA

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a 
la designación efectuada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de la ho-
norable Cámara de Representantes, nos permitimos 
presentar el informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 087 de 2015 Cámara, por la 

1. 
El proyecto de ley que nos ocupa corresponde a una 

iniciativa presentada por el honorable Representante a 
la Cámara Eduardo Diazgranados Abadía, remitido a la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes cuya 
mesa directiva designa como ponentes a los honorables 
Representantes Jairo Enrique Castiblanco Parra, Alfre-
do Ape Cuello y Jorge Tamayo Marulanda, mediante 

Empero lo expuesto, cabe resaltar que una iniciati-
va con similar contenido y pretensión, fue presentada 
anteriormente por el Senador Jorge Eliécer Guevara. 
En el Proyecto de ley número 128 de 2012, por me-

-
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l  cuya exposición de motivos fue 
presentada en la Gaceta del Congreso número 661 de 
2012 y su respectiva ponencia publicada en Gaceta 
del Congreso número 
20 de marzo de 2012. La ponencia para segundo de-
bate fue publicada en la Gaceta del Congreso número 

2014 en cumplimiento del artículo 190 de la Ley 5ª 
de 1992.

2. Objeto del Proyecto

El presente proyecto de ley tiene como objeto prin-

ley por la cual se organiza el servicio público de edu-
cación superior y adicionar otras disposiciones relacio-
nadas con el cobro de los derechos pecuniarios que por 
razones académicas pueden exigir las instituciones de 
Educación Superior.

y exacto sobre conceptos, regulación y porcentajes de 
incremento en los denominados derechos pecuniarios 
que a la fecha cobran las Instituciones de Educación 
Superior, logrando así, de un lado, la materialización 
de la vigilancia y supervisión que ostenta el Estado so-
bre la Educación como derecho, y de otro, la limitación 
de las barreras que impiden el acceso a la Educación 
superior de la sociedad colombiana.

3. 

consta de dos artículos, incluida la vigencia. El pri-
mer artículo, modifica el contenido del parágrafo 
1° del artículo 122 de la Ley 30 de 1992 y adiciona 
5 parágrafos más. (Texto en negrilla y subrayado 
sugiere la adición o modificación, en la columna 
derecha).

CONTENIDO ACTUAL 
DEL ARTÍCULO 122 

LEY 30 DE 1992

TEXTO PROPUESTO, 
POR EL PRESENTE 

PROYECTO, 
MODIFICATORIO DEL 
ARTÍCULO 122 LEY 30 

DE 1992
Artículo 122. Los derechos 
pecuniarios que por razones 
académicas pueden exigir 
las instituciones de Edu-
cación superior son los si-
guientes:

SE MANTIENE IGUAL.

a) Derechos de Inscripción
b) Derechos de Matrícula
c) Derechos por realización 
de exámenes de habilita-
ción, supletorios y prepara-
torios.
d) Derechos por la realiza-
ción de cursos especiales y 
de educación permanente.
e) Derechos de Grado
f) Derechos de expedición de 

CONTENIDO ACTUAL 
DEL ARTÍCULO 122 

LEY 30 DE 1992

TEXTO PROPUESTO, 
POR EL PRESENTE 

PROYECTO, 
MODIFICATORIO DEL 
ARTÍCULO 122 LEY 30 

DE 1992
 Las institu-

ciones de Educación Supe-
rior legalmente aprobadas 

derechos pecuniarios de que 
trata este artículo y aquellos 
destinados a mantener un 
servicio médico asistencial 
para los estudiantes, los 
cuales deberán informar-
se al Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Edu-
cación Superior (Icfes) para 
efectos de la inspección y 
vigilancia, de conformidad 
con la presente ley.

 Las institucio-
nes de Educación Superior 

el valor de todos los derechos 
pecuniarios de que trata este 
artículo, y aquellos destina-
dos a mantener un servicio 
médico asistencial para los 
estudiantes , los cuales debe-
rán informarse al Ministerio 
de Educación Nacional para 
efectos de la inspección y vi-
gilancia, de conformidad con 
la presente ley y con la Ley 
1740.

 Las institu-
ciones de Educación Supe-

-
drán además de los derechos 
contemplados en este artí-
culo, exigir otros derechos 
denominados complemen-
tarios, los cuales no pueden 
exceder el 20% del valor de 
matrícula.

 Quie-
nes carezcan de capacidad eco-
nómica para sufragar los costos 
señalados en el literal e), no se 
les podrá exigir su pago y con-
servan el derecho a graduarse. 
Así mismo quienes no cuenten 
con la capacidad económica 
para pagar el servicio médico 
asistencial previsto en el pará-
grafo primero, no se les podrá 
exigir su pago y podrán en todo 
caso acceder al servicio.

 Las 
instituciones de Educación 
Superior para incrementar el 
valor de los derechos pecu-
niarios tendrán como criterio 
principal el que el mismo no 
podrá ser superior al valor del 
índice de precios al consumi-
dor (IPC) establecido por el 
Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística 
(DANE)., a nivel nacional, 
para el periodo correspon-
diente a los doce meses in-
mediatamente anteriores a 
la fecha de presentación del 
informe.

en la actual ley) Las Insti-
tuciones de Educación Su-

podrán además de los dere-
chos contemplados en este 
artículo, exigir otros dere-
chos denominados derechos 
complementarios, los cuales 
no pueden exceder del 20% 
del valor de la matrícula.
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CONTENIDO ACTUAL 
DEL ARTÍCULO 122 

LEY 30 DE 1992

TEXTO PROPUESTO, 
POR EL PRESENTE 

PROYECTO, 
MODIFICATORIO DEL 
ARTÍCULO 122 LEY 30 

DE 1992
°. Las 

instituciones de Educación 

privadas no podrán exigir nin-
gún recargo o incremento sobre 
el valor de la matrícula cuando 
esta se realice en forma extraor-
dinaria o extemporánea.

°. Las 
instituciones de Educación 

y privadas no podrán cobrar 
valores adicionales por la in-

plan de estudios de materias, 
cursos, actividades curricula-
res y extracurriculares.

°. El 
Gobierno Nacional queda 
facultado por término de tres 
(3) meses para:
1. Reglamentar los criterios 
para la inspección y vigilan-
cia respecto a los derechos 
pecuniarios en las institucio-
nes de educación superior de 
carácter privado.
2. Establecer el procedimien-
to para cumplir con el deber 
de información respecto de 
los derechos pecuniarios que 
aplican las Instituciones de 
Educación Superior.
3. Fijar las sanciones a las 
Instituciones de Educación 
Superior que contraríen las 
normas aquí establecidas.
Artículo 2°. La presente ley 
rige a partir de su promulga-
ción.

4. 

El Proyecto de ley número 087 de 2015 Cámara, 

ponencia cumple con lo establecido en el artículo 140 
numeral 1 de la Ley 5ª de 1992.

169 de la Constitución Política referentes a la Iniciati-
va Legislativa, formalidades de Publicidad, Unidad de 
Materia y título de la ley. Así mismo con el artículo 150 

funciones del Congreso está la de hacer las leyes.

5. Antecedentes

Como base de estudio para la elaboración del pre-
sente proyecto de ley, se analizó el Decreto número 
110 de 1994 “por el cual se establecen criterios con-
templados respecto a los derechos pecuniarios en las 
instituciones de educación superior de carácter priva-
do”: Sobre el particular considera el autor, adolecen de 
claridad y rigurosidad, favoreciendo el aumento des-
considerado en este tipo de costos, desdibujando así, la 

educación como derecho de la persona y servicio públi-
co con función social (artículo

Igualmente, se adoptó el estudio de la Sentencia 

como tema principal, la demanda parcial de inconstitu-
cionalidad contra el artículo 122 de la Ley 30 de 1992 
“por la cual se organiza el servicio público de la educa-
ción superior”, pretendiendo la declaratoria de inexe-
quibilidad de los derechos de grado y los destinados a 
mantener un servicio médico asistencial. En esta sen-
tencia se rescatan como conclusiones importantes, pri-
mero, el hecho de que si bien la Constitución Política 
protege la actividad económica, la iniciativa privada y 
la libre competencia, al tiempo que reconoce el derecho 
de los particulares a fundar centros educativos, esta-
blece que tales libertades no pueden anular ni dismi-
nuir el carácter de servicio público y de función social 
atribuido por la Constitución a la Educación, incluso 
como derecho fundamental. Resalta con esmero, que la 
educación aun la privada debe prestarse en condiciones 
tales que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a ella.

Además de lo expuesto en la citada sentencia, tam-

del concepto “Derechos Académicos” se debe inter-
pretar que tal asunto está deferido al legislador, quien 
no puede desconocer que aunque esos derechos sean 
de contenido económico, ante todo deben guardar co-
rrespondencia con la educación en su doble dimisión: 
como derecho de la persona y como servicio público 
con función social.

se interpreta como un llamado al legislador a detentar 
ese poder conferido por el Estado, para regular las ar-

privada, de la actividad particular, e incluso de los ele-
mentos sancionatorios en caso de existir un desequili-
brio entre derechos de orden económico (atribuido a 
los establecimientos particulares) y la educación como 
derecho fundamental.

la cual se cuenta con avances interesantes en materia 
de inspección y vigilancia de la educación superior, así 
como: velar por la calidad y la continuidad del servicio 
público de educación superior, propende por la mejor 
formación moral, intelectual y física de los educandos 
y por el cumplimiento de los objetivos de la educación 
superior, entre otras.

Ahora bien, independientemente de lo positivo de 
esta norma, se observa un vacío en relación con el con-
trol al cobro de los derechos pecuniarios en la Educa-
ción Superior.

6. 
En consideración de los ponentes, la iniciativa le-

gislativa que propone el honorable Representante a la 
Cámara y miembro del Partido de la U, Eduardo Diaz-
granados Abadía, supone un asunto de relevante interés 
público, dadas las implicaciones sociales y educativas. 
El tema se constituye como un problema de la esfe-

y abordado, pensando en alternativas de vigilancia, 
supervisión y control detentadas en el Estado, para la 
regulación de un derecho con función social como lo 
es la Educación.
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Análisis de la Situación Actual
Tal y como lo establece la Corte Constitucional me-

diante Sentencia T-068 de 2012 “El Estado debe pro-
curar medidas para el acceso continuo de las personas 
a las universidades en el país, mediante la adopción de 
mecanismos que hagan posible el ingreso a la educa-
ción superior”

En la práctica sin embargo se contraría la intensión 
de los derechos, pues se observa que se ha impuesto 
un sistema inequitativo con la actual regla que regula 
la estipulación de los derechos pecuniarios en la Edu-
cación Superior, la cual abre la puerta, para que con 

-
ción Nacional sobre los proyectos e inversiones que 
se han adelantado en las IES, se incremente muchas 
veces en forma desmesurada, estos costos. Lo cual trae 
como consecuencia que un derecho fundamental quede 
al libre examen de particulares y a la inspección de una 
entidad del Estado, de un modo subjetivo y sin unos 
parámetros precisos, que constituyan obligación para 
las partes.

Un estudio realizado por el Observatorio de la Uni-
versidad Colombiana1 evidencia la difícil situación que 
atraviesan las familias de estratos medios y bajos; el 
mismo arroja como preocupantes conclusiones:

1. Los valores de las matrículas de universidades 
privadas en el país suben cada año desmesuradamen-
te por encima al número de SMLMV que se requieren 
para cubrir la totalidad del costo de los derechos pecu-
niarios.

-
bió en un 30.66% y el promedio de matrículas subieron 
en un 44.42%.

3. Los anteriores aumentos se dieron a pesar de que 
para la vigencia del año 2012 el Ministerio de Educa-
ción Nacional, sugirió a las Instituciones de Educación 
Superior un aumento del 4.02%.

4. Dentro de las mismas conclusiones advertían que 
el Estado era patrocinador de tales condiciones, dado 
que el control y vigilancia que imprime es mínimo y la 
legislación actual demasiado benévola.

En otro estudio realizado por el Ministerio de Edu-
cación Nacional2 sobre la Educación Superior en Co-
lombia (2012), se observaron entre otras las siguientes 
conclusiones:

1. Que “los jóvenes que deciden ir a la universidad 
suelen elegir universidades públicas antes que priva-
das, porque las matrículas suelen ser más económicas, 
la mayoría hubiesen preferido universidades privadas 
de no ser por los altos costos que conllevan.

2. Que lo anterior constituye una de las barreras de 
acceso a la educación superior asociada a los altos cos-

Plan Nacional de Desarrollo.
3. Se determinó una variable interesante y es aque-

lla que tiene que ver con el problema de la permanencia 
en la educación; circunstancia que se da precisamente 
por la ausencia de un criterio rector acerca del costo de 

1 www.universidad.edu.co
2 ¿Qué conceptos básicos debe tener presentes? En: http://

www.mineducacion.gov.co/1621/w3printer-236683

los derechos pecuniarios en la educación superior que 
conlleva a la inequidad social.

Paralelo a esta problemática, se advierte una forma 
de abuso con el cobro de porcentajes (en promedio el 
10%) por encima del valor de la matrícula cuando esta 
se realiza en forma extemporánea.

Héctor Manuel Rodríguez Cortés3

conceptualización de este tipo de contrato (entre IES y 
estudiantes) “La principal fuente de obligaciones con-
tractuales entre los sujetos, es el contrato de matrícula, 
en la que por su forma de creación, solo una parte lo re-

como un contrato atípico, hoy es un contrato nominado 
-

tivo a favor del consumidor, en el cual las condiciones 
se deben estipular de forma concreta, clara y completa, 
que puedan ser leídas a simple vista, donde se obliga a 
entregar copia del contrato, entre tantas otras exigen-
cias legales que debe cumplir el contrato-matrícula, 

-
niarias por concepto del no pago oportuno de los dere-
chos de matrícula. Es costumbre de las Instituciones de 
Educación Superior establecer en sus normas internas 
sanción por extemporaneidad en el pago del valor de 
la matrícula, sanción que se tasa en cuantía superior de 
la que se cobraría por concepto de intereses corrientes, 
porque no se está en mora, por el capital no pagado en la 
fecha establecida, lo que implica en término jurídicos, 
abuso del derecho, asumir una facultad sancionatoria 
estableciendo a su arbitrio la cuantía amparados en la 
autonomía universitaria, es una tasación sancionatoria 
por un servicio que aún no se ha recibido. El servicio 
de educación superior se paga por el consumidor de 
manera anticipada.

En relación a esto, en un concepto del Ministerio de 
Educación Nacional4 se reconoce, que esta situación se 
da, por la falta de una norma que regule dicho cobro: 
“Si bien a nivel normativo no se encuentra la consa-
gración expresa del cobro de matrícula extraordinaria, 
analizando en contexto las normas constitucionales y 
legales sobre el tema de la autonomía universitaria es-
pecialmente el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, se ob-
serva, que esta se concreta a la autonomía universitaria, 
en aplicación de la cual, estos entes pueden crearse o 

-
démicas, administrativas y generar, organizar y desa-

sus labores formativas, académicas, docentes, cientí-

seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y 
adoptar sus recursos para el cumplimiento de su misión 
social y de su función institucional.

-
nomía universitaria como la capacidad de autorregula-

de la persona jurídica que presta el servicio público de 
educación superior. De esta premisa se deduce la capa-

3 Héctor Manuel Rodríguez Cortés. Intereses que co-
bran IES por matrículas extraordinarias son usura 
(ilegales) en: http://www.universidad.edu.co/index.

eses-que cobran-ies-por-matículas-extraordinarias-son-
usura-y-son-ilegales&catid=16:noticias&itemid=198

4 -
cional. Cobro matrícula extraordinaria en universidades. 

html
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que la autonomía no es ilimitada o sea no se convierte 
en soberanía universitaria.

Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional5 

de matrícula extraordinaria, sin embargo, en ejercicio 
de la autonomía universitaria prevista en la Constitu-
ción Política y la Ley 30 de 1992, las Instituciones de 

pagos del valor de la matrícula, así como fechas poste-
riores para su cancelación extemporánea, cuando esta 
posibilidad se encuentre prevista en sus reglamentos 
internos.

Se interpreta de lo anterior, que amparados por la 
denominada autonomía universitaria, las Instituciones 
de Educación Superior, gozan de discrecionalidad para 

de matrícula extemporánea, teniendo como único cri-
terio, el hecho de que sea “razonable” sin explicar el 
parámetro para considerarlo como tal.

Según el estudio realizado por el observatorio, las 
universidades han venido cobrando altos porcentajes 
en general (oscilan entre 5 y 20%) por el concepto de 
matrículas extraordinarias, sin que a 18 fecha, medie 
una regla por parte del Estado que establezca criterios 
de equidad.

-
ción y vigilancia a las instituciones de educación supe-

a los derechos pecuniarios en la educación superior, 

de equidad social.

Es importante resaltar que el criterio propuesto en 
el actual proyecto de ley, no vulnera el principio de la 
Autonomía Universitaria, para lo cual es pertinente in-
vocar a la honorable Corte Constitucional en Sentencia 
T-068/12 estableciendo su concepto y sus límites: (...) 
La Autonomía Universitaria se consagra en el artículo 
69 de la Constitución Política, consiste en la facultad 
de la que gozan las universidades para darse sus direc-
tivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con 
la ley, es un principio de autodeterminación derivado 
de la Constitución y que sin embargo esta autonomía 
no es de carácter absoluto, es decir, cuenta con límites; 
en ejercicio de este principio, las Instituciones educa-
tivas deben respetar los valores y principios consagra-
dos en la Constitución, así como respetar y garantizar 
los derechos fundamentales, entre ellos, el acceso a la 
educación.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores 
necesarias para la comprensión y contextualización del 
proyecto y su propuesta general, se presenta un plie-

fundamentales.

5 ¿Qué conceptos básicos debe tener presentes? En http://
www.mineducacion.gov.co/1621/w3printer-236683.
html

Proyecto de ley 
número 087 de 
2015 Cámara

1. -
tulo:
Por la cual se mo-

122 de la Ley 30 
y se dictan otras 
disposiciones

Por la cual se mo-

122 de la Ley 30 
de 1992 y se dic-
tan otras disposi-
ciones

Se requiere la pre-
cisión sobre el año 
de la ley objeto 

a efectos de espe-
-

ta de la ley por la 
cual se organiza el 
servicio público de 
la Educación Su-
perior.

2. 
artículo 1°. El ar- 
tículo 122 de la 
Ley 30 quedará 
así:
“Los derechos pe-
cuniarios que por 
razones académi-
cas pueden exigir 
las instituciones 
de Educación Su-
perior son los si-
guientes:
a) Derechos de 
Inscripción
b) Derechos de 
Matrícula
c) Derechos por 
realización de 
exámenes de ha-
bilitación, suple-
torios y prepara-
torios.
d) Derechos por 
la realización de 
cursos especiales 
y de educación 
permanente.
e) Derechos de 
Grado
f) Derechos de 
expedición de cer-

-
tancias

Artículo 1°. El 
artículo 122 de la 
Ley 30 de 1992 
quedará así:
Los únicos dere-
chos pecuniarios 
que por razones 
académicas -
drán exigir y co-
brar las institu-
ciones de Educa-
ción superior son 
los siguientes:
a) Derechos de 
Inscripción
b) Derechos de 
Matrícula
c) Derechos por 
realización de 
exámenes de ha-
bilitación, suple-
torios y prepara-
torios
d) Derechos por 
la realización de 
cursos especiales 
y de educación 
permanente.
e) Derechos de 
Grado
f) Derechos de 
expedición de cer-

-
tancias.
Con relación a 
los derechos de 
Matrícula, las 
instituciones de 
Educación Supe-

-
ciales y privadas 
no podrán exigir 
ningún recargo 
o incremento so-
bre el valor de la 
matrícula cuando 
esta se realice en 
forma extraordi-
naria o extempo-
ránea.
Para los derechos 
establecidos en el 

-
riores al 0.25% 
del valor de los 
derechos de ma-

-
diente.

Se mejora la re-

-

mayor alcance.
En la iniciativa del 
proyecto se esta-
blecía, este nuevo 
encabezado como 
parágrafo, pero por 
efectos de técnica 
y comprensión de 

la ley y su real al-
cance, se sugiere 
su adición al mis-
mo artículo.
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Proyecto de ley 
número 087 de 
2015 Cámara

 
Las Instituciones 
de Educación Su-
perior legalmente 

el valor de todos 
los derechos pe-
cuniarios de que 
trata este artículo 
y aquellos desti-
nados a mantener 
un servicio médi-
co asistencial para 
los estudiantes, 
los cuales deberán 
informarse al Ins-
tituto Colombiano 
para el Fomento 
de la Educación 
Superior (Icfes) 
para efectos de la 
inspección y vigi-
lancia, de confor-
midad con la pre-
sente ley.

 
Las instituciones 
de Educación Su-
perior legalmente 

el valor de todos 
los derechos pe-
cuniarios de que 
trata este artículo, 
y aquellos desti-
nados a mantener 
un servicio médi-
co asistencial para 
los estudiantes, 
los cuales deberán 
informarse al Mi-
nisterio de Edu-
cación Nacional 
para efectos de la 
inspección y vigi-
lancia, de confor-
midad con la pre-
sente ley y con la 

de 2014

Se adiciona año de 

 
Quienes carez-
can de capacidad 
económica para 
sufragar los cos-
tos señalados en 
el literal e), no se 
les podrá exigir 
su pago y con-
servan el derecho 
a graduarse. Así 
mismo quienes 
no cuenten con la 
capacidad econó-
mica para pagar 
el servicio médico 
asistencial previs-
to en el parágrafo 
primero, no se les 
podrá exigir su 
pago y podrán en 
todo caso acceder 
al servicio.

 
Quienes carez-
can de capacidad 
económica com-

 para su-
fragar los costos 
señalados en el 
literal e), no se 
les podrá exigir 
su pago y con-
servan el derecho 
a graduarse. Así 
mismo quienes 
no cuenten con la 
capacidad econó-
mica -
da para pagar el 
servicio médico 
asistencial previs-
to en el parágrafo 
primero, no se les 
podrá exigir su 
pago y podrán en 
todo caso acceder 
al servicio, igual-

-
drá cobrar el ser-
vicio médico asis-
tencial cuando el 
estudiante esté 

EPS y/o servicios 

de salud.

Este parágrafo es 
simplemente la 
estipulación del re-
sultado del fallo de 
la Sentencia C-654 

el cual, la Corte 
Constitucional de-
terminó que quie-
nes carezcan de ca-
pacidad económi-
ca para sufragar-
los, no se les podrá 
exigir su pago y 
conservan el de-
recho a graduarse, 

-
tablecer cómo se 

-
-

cidad económica.
Se incluye ade-
más que las IES 

médicos asisten-
ciales cuando los 
estudiantes estén 

EPS.

 
Las instituciones 
de Educación Su-
perior para incre-
mentar el valore 
de los derechos 
pecuniarios ten-
drán como criterio 
principal el que 
el mimo no podrá 
ser superior

 Las 
instituciones de 
Educación Supe-
rior  incre-
mentar el valor de 
los derechos pecu-
niarios 
anual, hasta el 
valor del índice de 
precios al consu-
midor (IPC)

Se establece que 
los incrementos 
que deben realizar 
las IES por con-
cepto de derechos 
pecuniarios, no po-
drá ser superior al 
IPC determinado 
por el DANE, para 
el año inmediata-
mente anterior.

Proyecto de ley 
número 087 de 
2015 Cámara

al valor del índi-
ce de precios al 
consumidor (IPC) 
establecido por 
el Departamento 
Adminis t ra t ivo 
Nacional de Es-
tadística (DANE) 
a nivel nacional, 
para el periodo 
correspondiente a 
los doce meses in-
mediatamente an-
teriores a la fecha 
de presentación 
del informe. 

establecido por 
el Departamento 
Adminis t ra t ivo 
Nacional de Es-
tadística (DANE) 
a nivel nacional, 
para el año inme-
diatamente ante-
rior. 

 (Es 
el mismo parágra-
fo 2° contemplado 
en la actual ley) 
las Instituciones 
de Educación Su-
perior establece u 

además de los 
derechos contem-
plados en este ar-
tículo, exigir otros 
derechos denomi-
nados derechos 
complementarios, 
los cuales no pue-
den exceder el 
20% del valor de 
la matrícula 

 
Las Instituciones 
de Educación Su-
perior estatales u 

además de los 
derechos contem-
plados en este ar-
tículo, exigir otros 
derechos denomi-
nados derechos 
complementarios, 
los cuales no pue-
den exceder del 
10% del valor de 
la matrícula 

Se consideran que 
estos derechos 
complementarios 
son muy altos, por 
lo cual se propone 
una reducción al 
10%

 Las 
Instituciones de 
Educación Supe-

-
ciales y privadas 
no podrán exigir 
ningún recargo 
o incremento so-
bre el valor de la 
matrícula cuando 
esta se realice en 
forma extraordi-
naria o extempo-
ránea.

Este parágrafo 
es adicionado al 
mismo cuerpo del 
artículo 122, por 

descrita. Así que 
por ende se supri-
me como parágra-
fo.

°. 
Las Instituciones 
de Educación Su-
perior estatales 

-
vadas no podrán 
cobrar valores 
adicionales por la 
inclusión o modi-

de estudios de 
materias, cursos, 
actividades curri-
culares y extracu-
rriculares.

5°. Las 
Instituciones de 
Educación Superior 

y privadas no po-
drán cobrar valores 
adicionales por la 

-
cación en el plan de 
estudios de mate-
rias, cursos, activi-
dades curriculares 
y extracurriculares 

-
diante al momen-
to de ingresar a 
la Institución de 

-
rior; salvo que 

Cambio de nume-
-

-
hibición de rea-

la inclusión de 
nuevas materias 

-

-
-

do; sin que medie 

-
diante.
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Proyecto de ley 
número 087 de 
2015 Cámara

Adición Parágra-
°. El Gobierno 

nacional queda 
facultado por ter-
mino de tres (3) 
meses para:
1. Reglamentar 
los criterios para 
la inspección y vi-
gilancia respecto a 
los derechos pecu-
niarios en las ins-
tituciones de edu-
cación superior de 
carácter privado
2. Establecer el 
p r o c e d i m i e n t o 
para cumplir con 
el deber de infor-
mación respecto 
de los derechos 
pecuniarios que 
aplican las institu-
ciones de Educa-
ción Superior.
3. Fijar las san-
ciones a las insti-
tuciones de Edu-
cación Superior 
que contraríen las 
normas aquí esta-
blecidas

Se Elimina. Se suprime, el nu-
meral 3 en tanto y 
por cuanto ya está 
regulado en la Ley 

la cual se regula la 
inspección y vigi-
lancia de la educa-
ción superior.

8. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 2015 

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 122 de la Ley 30 de 1992 
quedará así:

Los únicos derechos pecuniarios que por razones 
académicas  exigir y cobrar las Instituciones de 
Educación Superior son los siguientes:

a) Derechos de Inscripción.
b) Derechos de Matrícula.
c) Derechos por realización de exámenes de habili-

tación, supletorios y preparatorios.
d) Derechos por la realización de cursos especiales 

y de educación permanente.
e) Derechos de Grado.

-
tancias.

Con relación a los derechos de matrícula, las Insti-

privadas no podrán exigir ningún recargo o incremento 
sobre el valor de la matrícula cuando esta se realice en 
forma extraordinaria o extemporánea.

Para los derechos establecidos en el literal f), estos 
no podrán ser superiores al 0.25% del valor de los dere-
chos de matrícula para el año correspondiente.

Parágrafo 1°. Las Instituciones de Educación Supe-
án el valor de todos los 

derechos pecuniarios de que trata este artículo, y aque-
llos destinados a mantener un servicio médico asisten-
cial para los estudiantes, los cuales deberán informarse 
al Ministerio de Educación Nacional para efectos de la 
inspección y vigilancia, de conformidad con la presen-

Parágrafo 2°. Quienes carezcan de capacidad econó-
mica comprobada para sufragar los costos señalados en 
el literal e), no se les podrá exigir su pago y conservan 
el derecho a graduarse. Así mismo quienes no cuenten 
con la capacidad económica comprobada para pagar el 
servicio médico asistencial previsto en el parágrafo 1°, 
no se les podrá exigir su pago y podrán en todo caso 
acceder al servicio, igualmente no se podrá cobrar el 
servicio médico asistencial cuando el estudiante este 

salud.
Parágrafo 3°. Las Instituciones de Educación Su-

perior podrán incrementar el valor de los derechos 
pecuniarios de forma anual, hasta el valor del índice 
de precios al consumidor (IPC) establecido por el De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), a nivel nacional, para el año inmediatamente 
anterior.

Parágrafo 4°. Las Instituciones de Educación Supe-

contemplados en este artículo, exigir otros derechos 
denominados derechos complementarios, los cuales no 
pueden exceder del 10% del valor de la matrícula.

Parágrafo 5°. Las Instituciones de Educación Su-
-
-

ción en el plan de estudios de materias, cursos, acti-
vidades curriculares y extracurriculares ofertados al 
estudiante al momento de ingresar a la Institución de 
Educación Superior; salvo que sean aceptados por el 
estudiante.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

9. 
Con fundamento en las razones expuestas, nos per-

mitimos rendir ponencia positiva y en consecuencia 
solicitarle a la Comisión Sexta de la Cámara de Re-
presentantes dar primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 087 de 2015 Cámara, 

De los honorables Congresistas,



Página 22 Martes, 5 de abril de 2016 G  120

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

087 DE 2015 CÁMARA
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2016.
En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 

primer debate, al Proyecto de ley número 087 de 2015 
Cámara, 

Dicha ponencia fue presentada por los honorables 
Representantes  (Ponente 
Coordinador), .

del 30 de marzo de 2016, se solicita la publicación en 
la Gaceta del Congreso de la República.
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